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Asunción, 26 de septiembre de 2024.

N UOC N° 103-24

Señor
Abg. JUAN AGUSTÍN MARÍA ENCINA PÉREZ, Director Nacional
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
P R E S E N T E:
Por medio de la presente me dirijo a usted, en el marco de la LPN MITIC Nº 03/2024 SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL MITIC - PLURIANUAL - Ad
Referéndum ID Nº 442608, a fin de presentar el siguiente descargo sobre las observaciones
realizadas:

1. Criterios de evaluación. Respuesta del Área Requirente: De acuerdo con los requisitos
establecidos, la presentación del comprobante de inscripción al Instituto de Previsión Social
(I.P.S.) que acredite una relación de dependencia vigente, este documento demostrara la
antigüedad y vínculo laboral con la empresa o taller correspondiente, no solo para el proceso
de presentación, sino también para validar la situación laboral actual del personal y su
experiencia

2. Capacidad técnica. Respuesta del Área Requirente:
· La exigencia de contar con cercado y/o muralla perimetral, así como iluminación

adecuada, es técnicamente indispensable para garantizar la seguridad y protección
del espacio donde se estará llevando a cabo las reparaciones y o resguardo delos
vehículos institucionales que se estará llevando a los talleres. Estas medidas son
fundamentales para:

· Seguridad Física: Un cercado o muralla perimetral evita el acceso no autorizado,
protegiendo tanto los bienes materiales como a las personas que estarán trabajando
en los talleres.

· Prevención de Riesgos: La delimitación del área de trabajo contribuye a la prevención
de accidentes, al mantener el entorno controlado y evitando la interferencia de
terceros.

· Cumplimiento Normativo: Muchas normativas y regulaciones establecen requisitos
de seguridad que incluyen medidas de cercado y adecuadas condiciones de
iluminación, lo que asegura que la actividad se realice conforme a la ley.

· Confianza y Credibilidad: Contar con estas instalaciones genera confianza del
requirente, demostrando un compromiso con la seguridad y el cumplimiento de
estándares.
En resumen, estas condiciones son esenciales no solo para la protección del local
del taller, sino también para asegurar un ambiente de trabajo seguro y regulado
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3. Experiencia. Respuesta del Área Requirente:
· La exigencia de una antigüedad mínima de cinco años de existencia legal para las empresas

y o talleres que participen en el proceso de contratación se fundamenta en los siguientes
aspectos:

· Estabilidad Operativa: Una empresa y o taller, con cinco años de existencia demuestra una
capacidad de sostenimiento y adaptación en el mercado, lo que sugiere que ha superado
desafíos y ha desarrollado procesos operativos estables.

· Experiencia Acumulada: Aunque los años de experiencia evaluados sean solo tres, la
antigüedad legal de cinco años permite a la empresa y o taller haber acumulado
conocimiento valioso y lecciones aprendidas que pueden influir positivamente en la gestión
y calidad de los trabajo a realizar.

· Cumplimiento Normativo: Las empresas con mayor antigüedad suelen tener un mejor
entendimiento y cumplimiento de las normativas y regulaciones del sector, lo que
contribuye a minimizar riesgos legales y operativos.

· Credibilidad y Confianza: La duración en el mercado se traduce en un historial que puede
ser verificado, lo que brinda confianza a los contratantes sobre la seriedad y la capacidad de
la empresa y o taller para cumplir con sus compromisos.

· Minimización de Riesgos: La exigencia de cinco años de existencia contribuye a reducir
riesgos asociados a la contratación de empresas nuevas, con poca experiencia en el ramo o
poco consolidadas, asegurando que el contratista tenga la experiencia necesaria para
enfrentar desafíos e imprevistos

En resumen, aunque los años de experiencia evaluados sean tres, la antigüedad mínima de cinco
años de existencia en el mercado es crucial para garantizar la estabilidad, sostenibilidad, solvencia,
credibilidad y la capacidad operativa de la empresa y o taller, lo que resulta en un mayor éxito en la
ejecución del trabajos a realizar.

4. Datos del llamado.
4.1. Visita técnica: Se procedió al ajuste en el SICP.
4.2. Código de catálogo: Señalamos respetuosamente que el Cod. Catálogo utilizado en las
bases de la convocatoria corresponden al objeto y naturaleza del llamado consistente en
MANTENIMIENTO Y/O REPARACIONES DE VEHICULOS conforme se desprende del detalle
de reporte planificación. Se adjunta print de pantalla:
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4.3. Discrepancia SICP: Se procedió al ajuste de los montos cargados en el portal SICP.
Respecto al Lote Nº 1 y Nº 2, las diferencias entre el sub total de la planilla interna de inicio
del llamado consiste en que en las mismas fueron separadas por 2 vehículos y 4 vehículos
respectivamente, sin embargo en el SICP se ingresan los datos que hacen a los servicios en
cantidad 1, teniendo en cuenta que se aplicará la modalidad de contrato abierto, con la
salvedad de la cantidad de vehículos que componen el grupo del Lote según el SICP.
4.4. Periodo de validez: Se procedió al ajuste en el SICP (100 DIAS PBC/SICP).
4.5. Anticipo: Se procedió a la reformulación NO APLICA.

En espera de favorable despacho al presente reparo, solicito tenga a bien autorizar la difusión del
mismo a través del portal SICP, y sin otro particular, lo saludo cordialmente.-

Director de UOC - MITIC
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